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Bogotá D.C., (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La Sala de Selección de Tutelas Número Diez de la Corte Constitucional, 

integrada por los Magistrados Paola Andrea Meneses Mosquera y Jorge Enrique 

Ibáñez Najar, en ejercicio de sus competencias constitucionales, legales y 

reglamentarias, en especial las consagradas en los artículos 86 y 241.9 de la 

Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 a 55 del Reglamento Interno 

de la Corte Constitucional, profiere el siguiente 

 

 

AUTO 

 

 

I.  ANTECEDENTES 
 

1. Rango de expedientes. La Sala de Selección de Tutelas Número Diez (en 

adelante, la “Sala de Selección”) estudió los expedientes comprendidos entre 

los radicados T-8.386.039 al T-8.409.869, con excepción de los expedientes 

relacionados en el anexo I a este auto, los cuales se excluyeron del trámite de 

eventual selección para revisión por diferentes razones administrativas, tales 

como la eliminación por doble registro, la verificación de una indebida 

radicación y la devolución por no subsanación, entre otras.  

 

2. Expedientes estudiados. De acuerdo con lo previsto por el artículo 53 del 

Reglamento Interno de la Corte Constitucional, esta Sala de Selección examinó: 

(i) los expedientes respecto de los cuales se presentaron solicitudes ciudadanas 

de revisión, (ii) los expedientes preseleccionados con base en reseñas 

esquemáticas elaboradas por los distintos despachos de la Corte y, por último, 

(iii) los expedientes frente a los cuales se allegaron solicitudes de insistencia 

realizadas por las autoridades habilitadas para el efecto.  
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TIPO DE ESCRITO CANTIDAD DE EXPEDIENTES 

Escritos ciudadanos 1281 

Escritos especiales 22 

Insistencias 113 

Preseleccionadas 285 

TOTAL 423 

 

 

3. Insistencias. A esta sesión de la Sala de Selección le correspondió 

conocer de las siguientes 12 insistencias:  

 
No. FUNCIONARIO QUE INSISTE EXPEDIENTE 

1 Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar T-8.318.741 

2 Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar T-8.322.811 

3 Magistrado José Fernando Reyes Cuartas T-8.322.940 

4 Magistrado Alberto Rojas Ríos T-8.324.018 

5 Magistrada Cristina Pardo Schlesinger T-8.325.506 

6 Magistrada Cristina Pardo Schlesinger 
T-8.328.617 

7 Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar 

8 Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo T-8.329.214 

9 Magistrada Cristina Pardo Schlesinger T-8.331.553 

10 
Dra. Rubby Cecilia Durán Maldonado- Directora Nacional de Recursos y 

Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo 
T-8.331.620 

11 
Dr. César Augusto Méndez Becerra - Director de Defensa Jurídica Nacional 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
T-8.335.567 

12 
Dra. Rubby Cecilia Durán Maldonado- Directora Nacional de Recursos y 

Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo 
T-8.337.025 

 

4. De conformidad con lo previsto por el artículo 55 del Reglamento Interno 

de la Corte Constitucional4, la decisión sobre la selección de los expedientes                

T-8.318.741, T-8.322.811 y T-8.328.617, respecto de los cuales el magistrado 

Jorge Enrique Ibáñez Najar presentó insistencia, fue adoptada exclusivamente 

por la magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera.  

 

5. Escritos especiales. La Secretaría General de la Corte Constitucional (en 

adelante, la “Secretaría General”) remitió a esta Sala de Selección los 

siguientes escritos especiales presentados por ciudadanos y autoridades, de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
EXPEDIENTE ASUNTO DEL ESCRITO ESPECIAL ORDEN POR PROFERIR  

T-8.395.807 

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Villavicencio 

solicitó la devolución del expediente en 

Se ordenará la devolución del expediente, 

así como la anulación de la radicación del 

expediente en la Corte Constitución. 

                                                           
1 En 125 casos se presentó sólo escrito de revisión, en 3 casos se presentó escrito de revisión y reseña. 
2 En un caso se presentó sólo escrito especial, y el otro escrito especial se refiere al caso 8.348.602 que se refiere 

a la declaratoria del impedimento presentado por los magistrados de la Sala de Selección de Tutelas Número 

Nueve. 
3 Como se precisa en el siguiente punto, se allegaron 12 recursos de insistencia respecto de 11 expedientes que 

fueron estudiados por la Sala de Selección.  
4 El artículo 55 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional dispone que “ningún Magistrado podrá, 

durante la Sala de Selección, decidir sobre su propia insistencia”. 
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atención a que el juzgado de primera instancia 

concedió la impugnación interpuesta por el 

accionante en contra del fallo de tutela 

remitido para revisión. 

T-8.348.602 

El solicitante se pronunció respecto de la 

decisión de los Magistrados de la Sala de 

Selección de Tutelas Número Nueve. 

Se ordenará anexar el escrito al 

expediente, y devolverlo a la Sala de 

Selección de Tutelas Número Nueve para 

lo de su competencia.  

 

6. Impedimentos en la instancia de preselección. La Sala recibió 3 

manifestaciones de impedimento en la instancia de pre-selección , tal como se 

precisa a continuación:  

 
EXPEDIENTE MAGISTRADO 

T-8.391.609 Antonio José Lizarazo Ocampo 

T-8.396.361 Paola Andrea Meneses Mosquera 

T-8.405.226 Paola Andrea Meneses Mosquera 

 

7. El Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo manifestó estar impedido 

para estudiar en preselección el expediente T-8.391.609. A su juicio, en este 

caso concurren situaciones fácticas y jurídicas que podrían enmarcarse en la 

causal prevista por el numeral 1º del artículo 56 del Código de Procedimiento 

Penal, aplicable al proceso de tutela por remisión expresa del artículo 39 del 

Decreto 2591 de 1991. Esto, habida cuenta de que en tal caso la Universidad 

Libre fue accionada, y el Magistrado Lizarazo Ocampo forma parte de la Sala 

General de dicha institución educativa. 

 

8. Al respecto, los magistrados que conforman esta Sala de Selección 

consideran que se configura la causal de impedimento manifestada por el 

Magistrado Lizarazo Ocampo para participar en el proceso de selección del 

referido expediente. Por tal razón, con el fin de salvaguardar los principios de 

imparcialidad y objetividad que orientan las actuaciones de las autoridades 

jurisdiccionales, aceptan el impedimento. En consecuencia, lo separan del 

conocimiento del proceso de pre-selección y repartirán el expediente                      

T-8.391.609 al despacho del siguiente magistrado en lista, que corresponde al 

despacho de la Magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera. 

 

9. La Magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera manifestó su 

impedimento para decidir sobre la pre-selección de los expedientes T-8.396.361 

y T-8.405.226. Al respecto, indicó que podría configurarse la causal de 

impedimento dispuesta en el numeral 1 del artículo 56 del Código de 

Procedimiento Penal, aplicable al proceso de tutela por remisión expresa del 

artículo 39 del Decreto 2591 de 1991, puesto que Ecopetrol S.A. era demandado 

en estos asuntos. En concreto, se refirió al vínculo laboral vigente que tiene su 

cónyuge con dicha empresa y la relación que tuvieron, y tienen sus padres con 

esta. Por lo anterior, se podría considerar que tienen interés directo en la 

eventual decisión que se adopte.  
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10. Con el objeto de salvaguardar los principios de imparcialidad y 

objetividad de las decisiones judiciales, el Magistrado Jorge Enrique Ibáñez 

Najar decidió aceptar el impedimento de la Magistrada Paola Andrea Meneses 

Mosquera y separarla del conocimiento del proceso de eventual selección de los 

referidos expedientes. En consecuencia, la separa del conocimiento del proceso 

de pre-selección, y los precitados expedientes serán repartido al siguiente 

magistrado en lista, que corresponde al despacho de la Magistrada Gloria Stella 

Ortiz Delgado. 

 

11. Impedimentos en la instancia de selección. En lo que respecta al proceso 

de selección, la Secretaría General envió las siguientes 6 manifestaciones de 

impedimento: 

 
EXPEDIENTE MAGISTRADO 

T-8.348.6025 Gloria Stella Ortiz Delgado y Alejandro Linares Cantillo 

T-8.386.257 Paola Andrea Meneses Mosquera y Jorge Enrique Ibáñez Najar 

T-8.388.487 Jorge Enrique Ibáñez Najar 

T-8.329.214 Paola Andrea Meneses Mosquera 

T-8.403.254 Paola Andrea Meneses Mosquera 

T-8.408.139 Paola Andrea Meneses Mosquera 

 

12. La Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado y el Magistrado Alejandro 

Linares Cantillo manifestaron su impedimento para participar del proceso de 

selección del expediente T-8.348.602. Este expediente se refiere a una acción 

de tutela presentada por una persona que fue despedida estando afiliada al 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la producción, distribución y consumo 

de alimentos, bebidas y demás servicios que se presten en clubes, hoteles, 

restaurantes y similares – “HOCAR”. Los magistrados manifestaron su 

impedimento para decidir sobre la selección del caso por ser miembros de 

clubes sociales en donde trabajan personas afiliadas al sindicato “HOCAR”. 

Indican que en este caso podrían tener un eventual interés directo y actual en la 

actuación procesal y, por lo tanto, se configuraría la causal contenida en el 

numeral 1 del artículo 56 de la Ley 906 de 2004. 

 

13. Al respecto, esta Sala de Selección decidió no aceptar dicho 

impedimento. En consecuencia, el expediente será devuelto a la Sala de 

Selección de Tutelas Número Nueve para que resuelva respecto de la selección 

del caso. 

 

14. La Magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera expresó su impedimento 

para decidir sobre la selección de los expedientes T-8.403.254 y T-8.408.139. 

En el primer caso, los accionantes afirman que han presentado múltiples 

denuncias penales, amparos policivos y peticiones, relacionadas con los hechos 

                                                           
5 Este caso correspondió a un expediente respecto del cual los magistrados que integraron la Sala de Selección 

de Tutelas Número Nueve (Gloria Stella Ortiz Delgado y Alejandro Linares Cantillo) se declararon impedidos, 

por lo que se remitieron tales impedimentos para que fuesen estudiados por los magistrados que integraran la 

Sala de Selección de Tutelas Número Diez.  



 

 

Auto de la Sala de Selección de Tutelas Número Diez 

29 de octubre de 2021 

objeto de la acción de tutela, las cuales han sido conocidas por la Dirección 

Especializada contra Organizaciones Criminales de la Fiscalía General de la 

Nación. El segundo caso se refiera a la presunta afectación del derecho de 

petición por parte de la Fiscalía 108 Especializada de la Dirección 

Especializada contra Violaciones a los Derechos Humanos. A su juicio, podría 

configurarse la causal dispuesta en el numeral 4 del artículo 56 de la Ley 906 

de 2004, pues tales dependencias se encuentran adscritas a la Delegada contra 

la Criminalidad Organizada de la Fiscalía General de la Nación, de la cual tuvo 

la calidad de directora entre el 25 de febrero y el 14 de diciembre de 2020.  

 

15. Con el objeto de salvaguardar los principios de imparcialidad y 

objetividad que orientan las decisiones judiciales, el Magistrado Jorge Enrique 

Ibáñez Najar decidió aceptar el impedimento y separarla del conocimiento del 

proceso de eventual selección del referido expediente. Lo anterior, bajo el 

entendido que en su calidad de directora ejerció las funciones de coordinación, 

dirección y control respecto de las dependencias involucradas en los referidos 

expedientes de tutela, por lo que, podría haber influido en las decisiones que 

eventualmente adoptaron la Fiscalía 108 Especializada de la Dirección 

Especializada contra Violaciones a los Derechos Humanos y la Dirección 

Especializada contra Organizaciones Criminales.  

 

16. Además, la magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera manifestó su 

impedimento para decidir sobre la selección del expediente T-8.329.214, el cual 

se refiere a una controversia presentada en contra de un proceso ordinario 

laboral promovido en contra de Ecopetrol S.A., para el reconocimiento y pago 

de una pensión legal de jubilación. Al respecto, recordó que su cónyuge tiene 

un vínculo laboral vigente con dicha empresa, y que sus padres han mantenido 

una relación directa con tal empresa durante varios años, razón por la que podría 

considerar que tienen interés directo en la eventual decisión que se adopte.  

 

17. Con el objeto de salvaguardar los principios de imparcialidad y 

objetividad de las decisiones judiciales, el Magistrado Jorge Enrique Ibáñez 

Najar decidió aceptar el impedimento de la magistrada Meneses Mosquera y 

separarla de la decisión relativa a la selección de dicho expediente. En 

consecuencia, la decisión de selección sobre este caso fue adoptada por el 

Magistrado Ibáñez Najar .  

 

18. Los Magistrados Paola Andrea Meneses Mosquera y Jorge Enrique 

Ibáñez Najar presentaron su impedimento para decidir sobre la selección del 

expediente T-8.386.257. Este caso versa sobre la posible afectación de los 

derechos fundamentales de un grupo de ciudadanos como consecuencia de la 

expedición de los Decretos 1779 y 1780 de 2020, por medio de los cuales se 

reajustó la asignación mensual de los congresistas y se dictaron otras 

disposiciones en materia salarial. A su juicio, en este caso podrían concurrir 

situaciones jurídicas que configuran la causal prevista por el numeral 1° del 
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artículo 56 del Código de Procedimiento Penal, en tanto desde el 13 de enero 

de 2021 y el 7 de octubre de 2020, respectivamente, se desempeñan como 

magistrados de la Corte Constitucional y, en virtud de lo previsto por el artículo 

15 de la Ley 4 de 1992, estos cargos tendrán una asignación mensual 

equivalente a la de los miembros del Congreso de la República.   

 

19. Por consiguiente, en atención a que los magistrados que integran esta Sala 

de Selección presentaron impedimento para conocer la eventual selección del 

expediente T-8.386.257, se remitirán a la Sala de Selección de Tutelas Número 

Once para lo de su competencia.  

 

20. La Sala deja constancia de que el Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar 

presentó manifestación de transparencia en relación con el expediente                  

T-8.388.487. El presente caso se refiere a la acción de tutela presentada por el 

Senador Jorge Enrique Robledo Castillo al considerar afectada su inviolabilidad 

congresional y participación política, toda vez que la Sala de Instrucción de la 

Corte Suprema de Justicia admitió la demanda presentada en su contra por 

Néstor Humberto Martínez Neira, dentro del trámite de investigación preliminar 

por la presunta comisión de los delitos de injuria y calumnia. En la referida 

demanda, el accionante explica que la querella se presentó con ocasión de los 

debates que el Senador realizó sobre la aparente existencia de sobornos para 

adjudicar la concesión de la Ruta del Sol II a la constructora Odebretch, en la 

que estuvo involucrada Corficolombiana y se mencionaron supuestas conductas 

irregulares cometidas por el señor Martínez Neira.  

 

21. Sobre tal asunto, el Magistrado Ibáñez Najar informó que, entre octubre 

de 2018 y agosto de 2019 integró y presidió el Tribunal Arbitral convocado por 

la sociedad concesionaria Ruta del Sol S.A.S., para resolver sus controversias 

con la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), y que en este proceso 

Corficolombiana actuó como tercero coadyuvante. En consecuencia, el 

magistrado advirtió sobre este asunto, en aras de salvaguardar los principios de 

imparcialidad y objetividad que orientan las actuaciones de las autoridades 

jurisdiccionales. En vista de esta circunstancia, puso a consideración de la Sala 

de Selección este asunto para evaluar si se configuraba alguna causal de 

impedimento. Luego de examinar el asunto, la Magistrada Meneses consideró 

que las circunstancias descritas por el magistrado Ibáñez no se enmarcan en 

ninguno de los supuestos de impedimento previstos en el artículo 56 del Código 

de Procedimiento Penal. 

 

22. Solicitudes ciudadanas. La Sala de Selección recibió 128 solicitudes 

ciudadanas de revisión. A continuación, se precisa el número de expediente, 

accionante, accionado y solicitante de cada uno de los escritos.  

 
 EXPEDIENTE ACCIONANTE ACCIONADO SOLICITANTE 
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1 T-8.386.126 
Luis Guillermo 

Namen Rodríguez 
La Nación y otros 

Luis Guillermo 

Namen Rodríguez 

2 T-8.386.217 
Fiduciaria 

Bancolombia S.A. 

Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá 

Germán Arce Zapata 

y otro 

3 T-8.386.233 
Laura Sánchez 

Fernández 

Inversiones FERVEL S.A. y 

otros 

Laura Sánchez 

Fernández 

4 T-8.386.257 
José Eliecer Ospina 

López 

 Presidencia de la República y 

otros 

José Eliecer Ospina 

López 

5 T-8.386.994 
Luis Fernando Blanco 

Medina 

Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia 

Luis Fernando Blanco 

Medina 

6 T-8.387.009 Iván Marín Colorado  
Tribunal Administrativo del 

Meta y otro 

Carlos Álvarez 

Andrade  

7 T-8.387.084 
Doris Gutiérrez 

Benavides 

Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras del 

Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta 

Doris Gutiérrez 

Benavides y otro 

8 T-8.387.113 
Wilson Wilfredo 

Cantillo González 

Juzgado 22 Laboral del Circuito 

de Bogotá 

Wilson Wilfredo 

Cantillo González 

9 T-8.387.218 

Lucy Inés 

Chavarriaga Ruiz y 

otro 

Juzgado 2 Penal Municipal de 

Envigado 

Hernán Darío 

Montoya Hernández 

10 T-8.387.245 
Raimundo Malagón 

Castellanos 

Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Chiquinquirá y otro 

Raimundo Malagón 

Castellanos 

11 T-8.387.647 
RAHS Ingeniería 

S.A.S. 

Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá 

Luis Fernando 

Oliveros Villareal 

12 T-8.388.121 
Carlos Antonio 

Cárcamo Martínez 
Consorcio CCC Ituango 

Carlos Antonio 

Cárcamo Martínez 

13 T-8.388.322 
Camilo Medina 

Murillo 

Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario (INPEC) Combita 

y otro 

Camilo Medina 

Murillo 

14 T-8.388.343 
Dagoberto Cortés 

Castillo 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Carlos Javier 

Sarmiento Pérez 

Toledo 

15 T-8.388.487 
Jorge Enrique 

Robledo Castillo 

Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia 

Ana Bejarano 

Ricaurte y otro  

 

16 T-8.388.660 
Clara Inés Rincón de 

Carreño y otro 

Fiscalía General de la Nación y 

otros 

Clara Inés Rincón de 

Carreño 

17 T-8.388.716 
Alberto Santa 

Pulgarín 

Radio Cadena Nacional S.A.S. 

(RCN) y otros 

Hadder Alberto 

Tabares Vega  

18 T-8.388.969 
Gustavo Adolfo 

Ricaurte Tapia  

Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia 

Gustavo Adolfo 

Ricaurte Tapia 

19 T-8.389.037 
Eustaquio Castro 

Cándelo 

Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional (UGPP) y 

otros 

José Alfredo Valencia  
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20 T-8.389.321 
Fernando Adolfo Ruiz 

López y otro 

Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras del 

Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta 

Fernando Adolfo Ruiz 

López 

21 T-8.389.363 
Andrés6 en 

representación de su 

hijo 

Fiscalía Local de Cota Andrés 

22 T-8.389.611 
Carlos Adolfo 

Vizcaíno Pérez 

Fiscalía 29 Seccional de 

Barranquilla y otros 

Carlos Adolfo 

Vizcaíno Pérez 

23 T-8.389.819 Gonzalo Ardila Frías 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) y 

otros 

Gonzalo Ardila Frías 

24 T-8.390.250 José Ignacio Castillo 

Cabildo del Resguardo Indígena 

de Chiles Jurisdicción Especial 

Indígena 

Wilson Alberto 

Yanascual Chuquizan 

y otro 

25 T-8.390.409 

Colectivo de Mujeres 

de la Asociación 

Nacional de 

Afrocolombianas 

Desplazados 

(Colectivo de mujeres 

AFRODES) 

Ministerio del Interior y otro 
Marco Alberto 

Romero Silva 

26 T-8.390.478 
Juan de Dios León 

Martínez 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Juan de Dios León 

Martínez 

27 T-8.390.488 
Claudia Pilar 

Rodríguez Ramírez  

Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia 

Jorge Luis Gutiérrez 

Solano  

28 T-8.390.500 
Wilker Yarin Mora 

Espitia  
Ministerio de Defensa y otro 

Wilker Yarin Mora 

Espitia 

29 T-8.391.004 
Camilia Eliana Yoana 

Riascos Sierra  

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Fredy Iovanny Pardo 

Pinzón  

30 T-8.391.031 
Gloria Emma 

Gutiérrez Camacho 

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección 

Segunda - Subsección F y otro 

Augusto Gutiérrez 

Camacho 

31 T-8.391.042 
María Elena del Pilar 

Cadavid de Salcedo 

Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Medellín  

María Elena del Pilar 

Cadavid de Salcedo 

32 T-8.391.253 
Carlos Julio Durán 

Porras y otros 

Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca y otro 

Nancy Janneth 

Quintero Quintero y 

otros 

33 T-8.391.265 

María Fernanda 

Valencia Andrade y 

otros 

Comisión Nacional del Servicio 

Civil CNSC y otros 

Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren  

34 T-8.391.890 
María Elena Uribe 

García 

Tribunal Administrativo de 

Risaralda 

José Luis Tenorio 

Rosas 

                                                           
6 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela, con el objeto de proteger sus 

derechos fundamentales. Por lo tanto, los nombres que aparecen referenciados en el presente auto corresponden 

a nombres sustitutos. 
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35 T-8.392.260 
Crystian Eduardo 

Laguado Jaimes 
Alcaldía de Bucaramanga 

Crystian Eduardo 

Laguado Jaimes 

36 T-8.392.516 
Cesar Augusto Pinzón 

Arana 

Consejo de Estado - Sala 

Especial de Decisión No 11 

Miguel Arcángel 

Villalobos Chavarro 

37 T-8.392.659 
Jesús Ernesto Maya 

Burbano 

Gobernador del Putumayo y 

otro 

Jesús Ernesto Maya 

Burbano 

38 T-8.393.068 
Ricardo Gutiérrez 

Parra 

Juzgado 7 de Familia de 

Bucaramanga 
Paola Viviana Giraldo  

39 T-8.393.091 
Claudia Patricia 

Amaris Mendoza  

Superintendencia Nacional de 

Sociedades y otros 

Armando Duarte 

Gómez  

40 T-8.393.131 
Julio César Ortiz 

Gutiérrez 

Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca y otro 

Julio Cesar Ortiz 

Gutiérrez 

41 T-8.393.354 

Unidad 

Administrativa 

Especial de Gestión 

Pensional y 

Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social 

(UGPP) 

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección F 

Javier Andrés Sosa 

Pérez  

42 T-8.393.401 
José Joaquín 

Marchena 

Tribunal Administrativo de 

Arauca 

José Joaquín 

Marchena 

43 T-8.393.855 
María Mercedes 

Rodríguez Castilla 

Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) 

María Mercedes 

Rodríguez Castilla 

44 T-8.394.054 
Ángel Augusto Oñate 

Gutiérrez 

Asociación de Usuarios del 

Acueducto de las Veredas del 

Norte de Fusagasugá (Aguas del 

Norte E.S.P.) 

Ángel Augusto Oñate 

Gutiérrez 

45 T-8.394.260 
Jaime Luis Olivella 

Márquez Y Otros 

Presidencia de la República de 

Colombia y otros 

Paola Galeano 

Echeverri 

46 T-8.394.422 
Martha Quevedo 

Reyes 

Consejo de Estado Sección 

Segunda Subsección B 

Mercedes del Pilar 

Rodero Trujillo  

47 T-8.394.435 
Johana Álvarez 

Botero 

Juzgado 44 Civil del Circuito de 

Bogotá y otro 

Johana Álvarez 

Botero 

48 T-8.394.669 
Marcial Enrique Cáliz 

Paternina 

Juzgado Promiscuo de Familia 

del Circuito de Sahagun 

Rodrigo Antonio 

López Villegas y otro  

49 T-8.394.749 
Carolina González 

Aldana 

Juzgado 39 Civil Municipal de 

Bogotá 

Carolina González 

Aldana y otro 

50 T-8.394.855 
Francisco Antonio 

Cardona Sánchez 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) y otro 

Francisco Antonio 

Cardona Sánchez 
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51 T-8.394.866 
Antonio7 en 

representación de su 

hijo 

Juzgado 2 de Familia de Ibagué 

y otros 

Antonio 

 

52 T-8.394.933 
Jairo Ferney Gómez 

Pantoja 
Notaria 1 del Circulo de Cúcuta 

Jairo Ferney Gómez 

Pantoja 

53 T-8.395.120 
Carlos Alberto 

Ramírez Ruiz 
Bavaria y Cía. S.C.A. 

Carlos Roncancio 

Castillo  

54 T-8.395.207 Saúl Ortiz Barrera  Coosalud EPS y otros Saúl Ortiz Barrera 

55 T-8.395.254 
Seguros Generales 

Suramericana S.A 

Consejo de Estado Sección 

Tercera Subsección A 

Martha Lucía García 

Tavera 

56 T-8.395.386 Ancizar López Puerta 
Tribunal Administrativo de 

Risaralda 

José Luis Tenorio 

Rosas  

57 T-8.395.389 
Audrey Herlinda 

Torres Pardo 

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección A 

Albert Trillos Navarro  

58 T-8.395.457 

María Gertrudis 

Espinosa Hormiga y 

otro 

Comisaria de Familia Los Patios 

y otro 

María Gertrudis 

Acevedo Cruz y otro 

59 T-8.395.596 
Oscar Fanggio 

Agreda Bolaño y otro 

Tribunal Administrativo de 

Nariño y otro 

Oscar Fanggio Agreda 

Bolaño y otros 

60 T-8.395.617 
Johan Sebastián 

Moreno Castro  
Vanguardia Liberal 

Johan Sebastián 

Moreno Castro 

61 T-8.396.394 
Oscar Alfredo Ortega 

Pinzón 

Consorcio Turnarounds 

Alliance y otros 

Oscar Alfredo Ortega 

Pinzón 

62 T-8.396.905 
Pedro Antonio 

Cáceres Rincón 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Pedro Antonio 

Cáceres Rincón 

63 T-8.397.024 
Gustavo Guerrero 

Sabogal 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Edgar Nabor 

Rodríguez Garzón 

64 T-8.397.151 
Miguel Ángel 

Cabezas Reyes  

Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario (INPEC) - Área de 

Coordinación Medica 

Aura María Rodríguez 

Fierro  

65 T-8.397.515 

Fundación Una Vida 

Con Propósito Y 

Amor - VIDAMOR 

Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales (ANLA) 

Guillermo Romero 

Ocampo y otros 

66 T-8.397.704 
Yenis Judith Barraza 

Pacheco 
ESE Hospital Local de Manati 

Yenis Judith Barraza 

Pacheco 

67 T-8.397.972 
María Angélica 

Canchila Pérez 
Mutual Ser EPS 

María Angélica 

Canchila Pérez 

68 T-8.398.634 
Jeyson Stein Quintero 

Irreño 

Presidencia de la República y 

otros 

Jeyson Stein Quintero 

Irreño 

69 T-8.398.867 
Isidro Martínez 

Acuña 

Fiscalía 45 Delegada ante el 

Tribunal de Cundinamarca y 

otros 

Isidro Martínez Acuña 

                                                           
7 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela, con el objeto de proteger sus 

derechos fundamentales. Por lo tanto, los nombres que aparecen referenciados en el presente auto corresponden 

a nombres sustitutos. 
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70 T-8.399.604 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

(Colpensiones) 

Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de 

Pereira y Otro 

Diego Alejandro 

Urrego Escobar  

71 T-8.399.683 
Gloria Cecilia Gómez 

Giraldo 

Juzgado 25 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín y otro 

Gloria Cecilia Gómez 

Giraldo 

72 T-8.399.954 
Elizabeth Torres 

Millan 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Elizabeth Torres 

Millán 

73 T-8.399.989 
Nazly Rodríguez 

Olivo 

Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia y otro 

Nazly Rodríguez 

Olivo 

74 T-8.400.0078 Orlando Nieto Gómez 
Juzgado 5 Civil Municipal de 

Palmira y Otros 
Orlando Nieto Gómez 

75 T-8.400.056 
José Gregorio Charris 

Molinares 

Credivalores Crediservicios SA 

y Fenoco 

José Charris 

Molinares 

76 T-8.400.476 
José Ananias Parra 

Cifuentes 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Diego Alejandro 

Urrego Escobar  

77 T-8.400.531 
Ramón Eduardo 

García Norato 

Registraduría Nacional del 

Estado Civil -Delegación 

Departamental Boyacá 

Ramón Eduardo 

García Norato 

78 T-8.400.903 Amritzar S.A 

Sala Civil de Familia el 

Tribunal Superior de Valledupar 

y otro 

Rosa Amelia 

Rodríguez Noguera  

79 T-8.400.997 
Fidel Gustavo 

Guerrero Villalba 

Juzgado Único Civil del 

Circuito de Quibdó 

Melwin Guerrero 

Villalba Apoderado 

del Accionante 

80 T-8.401.009 
Jhon Jairo Pinto 

López 
Activos SAS 

Jhon Jairo Pinto 

López 

81 T-8.401.175 
Hugo Daniel Pulido 

Parra 

Sindicato de Trabajadores de 

Colpensiones 

Jhon Alexander 

Rivera Gómez  

82 T-8.401.195 
Alfonso de Jesús 

Borja 

Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez y otro 
Alfonso Borja 

83 T-8.401.398 
Jorge Acosta 

Rodríguez 

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Secretaría 

Sección Segunda - Subsección 

E 

Jorge Acosta 

Rodríguez 

84 T-8.401.597 
Luz Stella Buitrago 

Camargo 
IPS Humanizar Salud Integral 

María Estela Camargo 

de Buitrago 

85 T-8.401.608 
Hernán Rodríguez 

Ospina 

Sala de Casación Laboral de 

Descongestión N. 4 de la Corte 

Suprema de Justicia 

Hernán Rodríguez 

Ospina 

                                                           
8 El solicitante allegó en total 5 comunicaciones sobre el proceso de la referencia. Presentó 3 que eran solicitudes 

de revisión, y otras dos cuyo asunto establecía “Nulidad del fallo de tutela número 114 de fecha 23 de noviembre 

del 2020”. Al revisar el fondo del escrito, la solicitud de nulidad se refiere al proceso contra el cual se interpuso 

la acción de tutela, así como a la nulidad de la providencia de primera instancia de tutela por no haber concedido 

la impugnación. Sin embargo, al revisar el expediente se evidencia que la impugnación si procedió y hay un 

fallo de segunda instancia. Por lo anterior, la Sala estudió todos los documentos como escritos ciudadanos de 

revisión. 
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86 T-8.401.609 
Andrés Felipe 

Aristizábal Dorado 

Superintendencia de Industria y 

Comercio - Delegatura Para 

Asuntos Jurisdiccionales 

Andrés Felipe 

Aristizábal Dorado 

87 T-8.401.762 
Milton Yohan 

Villamil Montero 
Avícola Colombiana S.A. 

Devinson Puentes 

Nova  

88 T-8.401.866 
Martha Ivonne Urrego 

Zipa 

Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito de Bogotá 

Martha Ivonne Urrego 

Zipa 

89 T-8.402.563 
Ricardo León 

Contreras Giraldo 

Consejo Superior de la 

Judicatura - Unidad de Carrera 

Judicial 

Isabel Cristina Henao 

Gómez  

90 T-8.402.664 
Jorge Humberto 

Gartner López 

Juzgado 002 Civil del Circuito 

de Pereira y otro 

Jorge Humberto 

Gartner López y otro 

91 T-8.403.084 José Oliveros 
Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 
José Emilio Prieto 

92 T-8.403.138 
Freddy Francisco 

Cañadas Arriaga 

Sala Única del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de 

Quibdó y otros 

Freddy Francisco 

Cañadas Arriaga y 

otros 

93 T-8.403.237 

María Consuelo 

Duque Martínez y 

otros 

Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia 

Jorge Luis Gutiérrez 

Solano 

94 T-8.403.254 
Marceliano y Banda 

Banda 

Presidencia de la República y 

otros 

Marceliano Banda 

Banda y otros 

95 T-8.403.417 
Santos Miguel Rojas 

Ruiz y otros 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Carlos Alfredo 

Valencia Mahecha  

96 T-8.403.519 
Jhon Fredy Osorio 

Pemberty 

Consejo de Estado Sección 2 

Subsección B y otro 

Jhon Fredy Osorio 

Pemberty 

97 T-8.403.523 
Fabio Guiza 

Santamaría 

Consejo de Estado Sección 3 

Subsección A y otro 

Carlos Alberto Paz 

Lamir  

98 T-8.403.641 
Ciro Darío Fábregas 

Gutiérrez 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Ciro Darío Fábregas 

Gutiérrez 

99 T-8.403.737 

Unidad 

Administrativa 

Especial de Gestión 

Pensional y 

Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social 

(UGPP) 

Consejo de Estado Sección 

Segunda Subsección A 

Luz Angélica Serna 

Camacho  

100 T-8.404.231 
Jorge Tadeo 

Hernández Díaz 

Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá y 

otro 

Efrén Antonio 

Hernández Díaz 

101 T-8.404.234 
Mabel Wbilerma 

Sánchez Toloza 

Director Seccional de Fiscalías 

de Boyacá y otro 

Mabel Wbilerma 

Sánchez Toloza 

102 T-8.404.268 Nancy Torres Hidalgo 

Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá 

Juan Sebastián Pérez 

y otros 

103 T-8.404.675 
Giancarlo Vesga 

Negrelli 

Oscar Jahir Hernández Rugeles 

y otro 

Giancarlo Vesga 

Negrelli 
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104 T-8.405.233 
Luis Hernando 

Quiroga González 

Fondo Pasivo Social de los 

Ferrocarriles Nacionales de 

Colombia 

Luis Hernando 

Quiroga González 

105 T-8.405.298 
Rosa Ángela Cruz 

Poveda 

Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá 

Diego Alejandro 

Urrego Escobar  

106 T-8.406.248 
Yaneth Torcoroma 

Quintero Prado 
Superintendencia de Sociedades 

Yaneth Torcoroma 

Quintero Prado 

107 T-8.406.260 
Maryury Esperanza 

Vargas Ruiz 

Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) 

Maryury Esperanza 

Vargas Ruiz 

108 T-8.406.710 
Hugo Rodríguez 

Mantilla 

Consejo de Estado Sección 2 

Subsección B y otro 

Jorge Iván Palacio 

Palacio 

109 T-8.406.732 María Yaneth Cuartas  Municipio de Manizales 
Luz Adriana Arias 

Aristizábal 

110 T-8.406.752 Álvaro Celis Solano 
Contraloría General de 

Santander y otros 

Eduard Alexander 

Díaz León 

111 T-8.406.942 
Luz Alcira Calderón 

Chacón 

Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación a 

las Victimas  

Luz Alcira Calderón 

Chacón 

112 T-8.407.043 
Ana Doris Villamil 

Bonilla 

Comisión Nacional del Servicio 

Civil 

Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren  

113 T-8.407.128 Eduin Márquez Flórez 

Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Sincelejo 

Eduin Márquez Flórez 

114 T-8.407.380 
Yeimy Samanta 

Mateus Guerrero 

Ministerio de Defensa Nacional 

Fuerza Aérea Colombiana 

Yeimy Samanta 

Mateus Guerrero y 

otros 

115 T-8.407.436 
Ciro Alfonso Guerra 

Picón 
Catalina Ruiz Navarro y otros Ana Bejarano y otro 

116 T-8.407.509 Ilsa Merys Ramos  
Unidad para la Atención y 

Reparación a las Victimas 
Ilsa Merys Ramos 

117 T-8.407.547 
Luz Cielo Fonseca 

Mora 

Juzgado 8 de Familia de Bogotá 

y otro 
Luz Cielo Fonseca 

118 T-8.407.705 
Carlos Alberto Arce 

Palacio 

Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Tuluá 

Carlos Alberto Arce 

Palacio 

119 T-8.407.748 
Albenis  Suarez 

Benavidez 

Tribunal Administrativo del 

Huila 

Albenis Suarez 

Benavidez 

120 T-8.407.916 
Joaquín Mario 

Valencia Trujillo 

Presidencia de la República y 

otros 

Agueda Valencia 

Trujillo y otro 

121 T-8.407.940 
Manuel Francisco 

Martínez Buelvas 

Juzgado 3 Civil del Circuito de  

Sincelejo 

Oswaldo Antonio 

Mercado Pedraza  

122 T-8.408.229 

Natalia Baena 

Robledo Natalia 
como agente oficiosa 

de María Camila 

Castañeda Piedrahita 

Institución Universitaria 

Tecnológico de Antioquia 

Anyela María 

Rodríguez Tachack y 

otros 
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123 T-8.408.268 Hernán García López 
Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali 
Sonia Vásquez Zapata  

124 T-8.408.421 

Néstor Tomas 

Villanueva 

Villanueva 

Tribunal Administrativo del 

Tolima 

Néstor Tomas 

Villanueva Villanueva 

125 T-8.408.866 
Sonia Astrid 

Domínguez Ramírez 
Avianca S.A. 

Sonia Astrid 

Domínguez Ramírez 

126 T-8.409.152 
Asnoraldo Bejarano 

Castillo 

Comisión Nacional del Servicio 

Civil y otros 

Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren  

127 T-8.409.285 
Hilda Elena Peñaloza 

Olivella 

Concejo Municipal de 

Villanueva 

Oscar Eduardo Villero 

Quintero  

128 T-8.409.332 
Antonio Escobar 

Torres 

Juzgado 6 de Ejecución Civil 

Municipal de Barranquilla y 

otro 

Alberto Mario Rubio 

Ariza  

 

23. Remisiones tardías. La Sala de Selección advierte que 259 expedientes 

fueron remitidos de manera tardía por los jueces de instancia. Esta práctica, por 

lo demás, ha sido constatada por múltiples salas de selección y ha dado lugar a 

que la Corte envíe copias de los expedientes a las autoridades judiciales 

competentes para que resuelvan, si así lo consideran pertinente, sobre la 

eventual responsabilidad disciplinaria de los jueces de tutela. 

 

24. La remisión tardía de los expedientes de tutela a la Corte para su eventual 

selección puede comprometer el derecho de acceso a la administración de 

justicia y la efectiva protección de los derechos fundamentales. Esto, en tanto 

impide que la Corte examine, de manera oportuna, la posible selección de casos 

que cumplen con los criterios de selección dispuestos por el Reglamento de 

Corte. 

 

25. Con el fin de identificar las causas que dan lugar a la remisión tardía de 

los expedientes de tutela, así como de adelantar todas las gestiones necesarias 

para corregir dicha práctica, la Sala de Selección remitirá copia del presente 

auto al Consejo Superior de la Judicatura y a la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial. Esto, con el fin de que las referidas autoridades adelanten 

todas las gestiones necesarias para identificar las causas que generaron la 

remisión tardía de los expedientes a la Corte Constitucional y adopten las 

medidas necesarias para corregir esta irregularidad. 

  

II. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Selección de Tutelas Número Diez de la 

Corte Constitucional, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 99 del Reglamento 

Interno de la Corte Constitucional, ACEPTAR el impedimento presentado por 

el magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo para estudiar en pre-selección el 

expediente T-8.391.609, de conformidad con las razones expuestas en esta 

providencia. En consecuencia, REMITIR el expediente al despacho de la 

magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera, quien sigue en lista. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 99 del Reglamento 

Interno de la Corte Constitucional, ACEPTAR el impedimento manifestado 

por la magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera para estudiar en pre-

selección los expedientes T-8.396.361 y T-8.405.226, de conformidad con las 

razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, REMITIR dichos 

expedientes al despacho de la magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado, quien 

sigue en lista. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo previsto en el inciso 7° del artículo 55 y el 

artículo 99 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional, NO ACEPTAR 

los impedimentos presentados por la Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado y  

el Magistrado Alejandro Linares Cantillo para participar del proceso de 

selección del expediente T-8.348.602. En consecuencia, por medio de 

Secretaría General de esta Corte, DEVOLVER el expediente a la Sala de 

Selección de Tutelas Número Nueve para lo de su competencia.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo previsto en el inciso 7° del artículo 55 y el 

artículo 99 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional, ACEPTAR el 

impedimento presentado por la magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera 

para conocer de la eventual selección para revisión de los expedientes                      

T-8.329.214, T-8.403.254 y T-8.408.139. Así mismo, DEJAR 

CONSTANCIA de que la magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera no 

participó en la decisión acerca de la eventual selección para revisión de este 

expediente. 

 

QUINTO.- Por medio de la Secretaría General de la Corte Constitucional, 

REMITIR a la Sala de Selección de Tutelas Número Once los impedimentos 

presentados por los magistrados Paola Andrea Meneses Mosquera y Jorge 

Enrique Ibáñez Najar respecto del expediente T-8.386.257 para lo de su 

competencia.  

 

SEXTO.- NO ACEPTAR las insistencias para la selección de los siguientes 

expedientes de tutela y, por intermedio de la Secretaría General, INFORMAR 

lo resuelto a las partes: 
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No. FUNCIONARIO QUE INSISTIÓ EXPEDIENTE 

1 Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar T-8.318.741 

2 Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar T-8.322.811 

3 Magistrado José Fernando Reyes Cuartas T-8.322.940 

4 Magistrado Alberto Rojas Ríos T-8.324.018 

5 Magistrada Cristina Pardo Schlesinger T-8.325.506 

6 Magistrada Cristina Pardo Schlesinger T-8.331.553 

7 
Dra. Rubby Cecilia Durán Maldonado- Directora Nacional de Recursos y 

Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo 
T-8.331.620 

8 
Dra. Rubby Cecilia Durán Maldonado- Directora Nacional de Recursos y 

Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo 
T-8.337.025 

 

SÉPTIMO.- ACEPTAR las insistencias para la selección de los siguientes 

expedientes de tutela y, por intermedio de la Secretaría General, INFORMAR 

lo resuelto a las partes: 

 
No. FUNCIONARIO QUE INSISTE EXPEDIENTE 

1 
Magistrada Cristina Pardo Schlesinger 

T-8.328.617 
Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar 

2 Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo T-8.329.214 

3 
Dr. César Augusto Méndez Becerra - Director de Defensa Jurídica Nacional 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
T-8.335.567 

 

OCTAVO.- SELECCIONAR para revisión, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 52 y 55 del Reglamento Interno de la Corporación, las decisiones 

judiciales relacionadas con las siguientes acciones de tutela, y, por medio de la 

Secretaría General, INFORMAR lo resuelto a las partes: 

 
Nº EXPEDIENTE ACCIONANTE ACCIONADO CRITERIO DE SELECCIÓN 

1 T-8.328.617 
Harold Cabeza 

Reyes y otros 

Tribunal Administrativo de 

Bolívar 

Criterios subjetivos: Necesidad de 

materializar un enfoque diferencial y 

urgencia de proteger un derecho 

fundamental 

2 T-8.329.214 ECOPETROL S.A. 

Sala de Descongestión Nº3 

de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia y otros 

Criterio complementario: 

Preservación del interés general y 

grave afectación del patrimonio 

público 

3 T-8.335.567 
Luis Fernando 

Cardozo Rodríguez 

Sala de Descongestión Nº3 

de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia y otro 

Criterio complementario: 

Preservación del interés general y 

grave afectación del patrimonio 

público. 

4 T-8.390.488 
Claudia Pilar 

Rodríguez Ramírez 

Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia 

Criterio objetivo: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial 
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5 T-8.393.391 
William Polo 

Arango 
Municipio de Ibagué 

Criterio objetivo: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial 

6 T-8.394.866 

Andrés en 

representación de su 

hijo9 

Juzgado 002 de Familia de 

Ibagué y otros 

Criterios subjetivos: Necesidad de 

materializar un enfoque diferencial y 

urgencia de proteger un derecho 

fundamental 

7 T-8.397.671 
Indira Narváez 

Ávila 

Ministerio de Educación 

Nacional 

Criterio objetivo: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial 

8 T-8.399.565 

Personería 

Municipal de Paipa 

en representación de 

Mariana10 

Sanitas EPS y otro Criterio objetivo: Asunto novedoso 

9 T-8.401.563 

Natalia en 

representación de su 

hijo11 

Compensar EPS 

Criterios subjetivos: Necesidad de 

materializar un enfoque diferencial y 

urgencia de proteger un derecho 

fundamental 

10 T-8.403.237 
María Consuelo 

Duque Martínez 

Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia 

Criterio objetivo: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial 

11 T-8.403.523 
Fabio Guiza 

Santamaría 

Subsección A de la Sección 

3 del Consejo de Estado y 

otro 

Criterios objetivos: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial y posible 

desconocimiento del precedente de la 

Corte Constitucional 

12 T-8.404.675 
Giancarlo Vesga 

Negrelli 

Oscar Jahir Hernández 

Rugeles y otro 

Criterio objetivo: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial 

13 T-8.405.298 
Rosa Ángela Cruz 

Poveda 

Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial 

de Bogotá 

Criterio complementario: 

Preservación del interés general y 

grave afectación del patrimonio 

público 

14 T-8.407.436 
Ciro Alfonso 

Guerra Picón 

Catalina Ruiz Navarro y 

otros 

Criterio objetivo: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial 

                                                           
9 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela T-8.394.866 con el objeto de 

proteger sus derechos fundamentales, al estar involucradas garantías de niños. Por lo tanto, los nombres que 

aparecen referenciados en el presente auto corresponden a nombres sustitutos. 
10 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela T-8.399.565 con el objeto de 

proteger sus derechos fundamentales, al estar involucradas garantías de niños. Por lo tanto, los nombres que 

aparecen referenciados en el presente auto corresponden a nombres sustitutos. 
11 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela T-8.401.563 con el objeto de 

proteger sus derechos fundamentales, al estar involucradas garantías de niños. Por lo tanto, los nombres que 

aparecen referenciados en el presente auto corresponden a nombres sustitutos. 
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15 T-8.408.229 

Natalia Baena 

Robledo como 

agente oficiosa de 

María Camila 

Castañeda 

Piedrahita 

Institución Universitaria 

Tecnológico de Antioquia 

Criterio objetivo: Necesidad de 

pronunciarse sobre una determinada 

línea jurisprudencial 

 

Criterio subjetivo: Necesidad de 

materializar un enfoque diferencial 

 

OCTAVO.- NO SELECCIONAR para revisión los expedientes de tutela 

estudiados por esta Sala de Selección que no fueron mencionados en el 

resolutivo séptimo de esta providencia.  

 

NOVENO.- ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 51 

y 52 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional, los criterios 

orientadores de selección relacionados en el resolutivo séptimo de la presente 

decisión solo revelan la razón jurídica que llevó a la Sala de Selección a 

considerar necesaria la revisión de las decisiones judiciales contenidas en esos 

asuntos. En consecuencia, de ninguna manera habrá de entenderse que dicha 

motivación supone prejuzgamiento alguno por parte de los miembros de las 

Salas de Revisión a las cuales, por sorteo, les fueron asignados los respectivos 

expedientes. 

 

DÉCIMO.- Por presentar unidad de materia, ACUMULAR los expedientes T-

8.393.391 y T-8.397.671, seleccionados en la presente Sala de Selección, al 

expediente T-8.362.206 el cual ya había sido seleccionado y repartido por auto 

del 15 de octubre de 2021 a la Sala Quinta de Revisión, presidida por la 

Magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera.  

 

DECIMOPRIMERO.- Por presentar unidad de materia, ACUMULAR los 

expedientes T-8.403.237 y T-8.390.488, seleccionados en la presente Sala de 

Selección, al expediente T-8.365.468 AC el cual ya había sido seleccionado y 

repartido por auto del 15 de octubre de 2021 a la Sala Tercera de Revisión, 

presidida por el Magistrado Alejandro Linares Cantillo.  

 

DECIMOSEGUNDO.- Por presentar unidad de materia, ACUMULAR el 

expediente T-8.405.298, seleccionado en la presente Sala de Selección, al 

expediente T-7.867.632 AC el cual ya había sido seleccionado y repartido por 

auto del 29 de octubre de 2020 a la Sala Segunda de Revisión, presidida por la 

Magistrada Diana Fajardo Rivera. Luego de aceptado el impedimento de la 

Magistrada Fajardo, el 14 de octubre de 2021 fue enviado al despacho del 

Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar.  

 

DECIMOTERCERO.- Por presentar unidad de materia, ACUMULAR los 

expedientes T-8.329.214 y T-8.335.567 previamente seleccionados, para que 

sean repartidos conjuntamente y fallados en una sola sentencia, si así lo 

considera la correspondiente Sala de Revisión. 
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DECIMOCUARTO.- REPARTIR los expedientes seleccionados para 

revisión de la siguiente forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

55 del Reglamento Interno y con el sorteo realizado en la audiencia del 29 de 

enero de 2021: 

 

Sala Primera de Revisión, presidida por la magistrada Diana Fajardo Rivera  
 

Expediente Accionante Accionado 
T-8.407.436 Ciro Alfonso Guerra Picón Catalina Ruiz Navarro y otros 

T-8.394.866 
Andrés en representación de su 

hijo12 

Juzgado 002 de Familia de Ibagué 

y otros 

 

Sala Segunda de Revisión, presidida por el magistrado Jorge Enrique Ibáñez 

Najar 
 

Expediente Accionante Accionado 

T-8.404.675 Giancarlo Vesga Negrelli 
Oscar Jahir Hernández Rugeles y 

otro 

 

Sala Tercera de Revisión, presidida por el magistrado Alejandro Linares 

Cantillo 
 

Expediente Accionante Accionado 

T-8.401.563 
Natalia en representación de su 

hijo13 
Compensar EPS 

 

Sala Quinta de Revisión, presidida por la magistrada Paola Andrea Meneses 

Mosquera 
 

Expediente Accionante Accionado 

T-8.408.229 
Natalia Baena Robledo como 

agente oficiosa de María Camila 

Castañeda Piedrahita 

Institución Universitaria 

Tecnológico de Antioquia 

 

Sala Sexta de Revisión, presidida por la magistrada Gloria Stella Ortiz 

Delgado 

 
Expediente Accionante Accionado 

T-8.403.523 Fabio Guiza Santamaría 
Subsección A de la Sección 3 del 

Consejo de Estado y otro 

 

Sala Séptima de Revisión, presidida por la magistrada Cristina Pardo 

Schlesinger 
 

Expediente Accionante Accionado 

                                                           
12 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela T-8.394.866 con el objeto de 

proteger sus derechos fundamentales, al estar involucradas garantías de niños. Por lo tanto, los nombres que 

aparecen referenciados en el presente auto corresponden a nombres sustitutos. 
13 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela T-8.401.563 con el objeto de 

proteger sus derechos fundamentales, al estar involucradas garantías de un niño. Por lo tanto, los nombres que 

aparecen referenciados en el presente auto corresponden a nombres sustitutos. 
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T-8.399.565 
Personería Municipal de Paipa en 

representación de Mariana14 
Sanitas EPS y otro 

 

Sala Octava de Revisión, presidida por el magistrado José Fernando Reyes 

Cuartas15 
 

Expediente Accionante Accionado 

T-8.335.567 Luis Fernando Cardozo Rodríguez 

Sala de Descongestión Nº3 de 

la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia y 

otro 

T-8.329.214 ECOPETROL S.A. 

Sala de Descongestión Nº3 de 

la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia y 

otro 

 

Sala Novena de Revisión, presidida por el magistrado Alberto Rojas Ríos 
 

Expediente Accionante Accionado 

T-8.328.617 Harold Cabeza Reyes y otros 
Tribunal Administrativo de 

Bolívar 

 

DECIMOQUINTO.- En torno a las solicitudes que se relacionan a 

continuación, formuladas por distintos ciudadanos y autoridades ante esta Sala 

de Selección, DISPONER lo siguiente: 

 

14.1. Por medio de la Secretaría General de la Corte Constitucional, 

DEVOLVER el expediente T-8.395.807 al Juzgado Primero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio por las razones desarrolladas 

en la parte motiva de esta providencia. Así mismo, ORDENAR a la Secretaría 

General anexar copia de esta decisión, y anular el número de radicación del 

expediente en la Corte Constitucional.  

 

14.2. DEVOLVER a la Secretaría General el escrito presentado por Remberto 

Escobar Pájaro referente al trámite otorgado al expediente T-8.348.602 para que 

lo anexe al expediente de la referencia y lo remita a la Sala de Selección de 

Tutelas Número Nueve, en concordancia con el resolutivo tercero de la presente 

providencia. 

 

DECIMOSEXTO.- ADVERTIR que la Secretaría General de la Corte 

Constitucional recibió tardíamente 259 expedientes por parte de las autoridades 

judiciales relacionadas en el anexo 2. En consecuencia, REMITIR copia del 

presente auto, con su anexo II, al Consejo Superior de la Judicatura y a la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial. Esto, con el fin de que adelanten 

                                                           
14 La Sala resolvió reservar la identidad de los implicados en el proceso de tutela T-8.399.565 con el objeto de 

proteger sus derechos fundamentales, al estar involucradas garantías de niños. Por lo tanto, los nombres que 

aparecen referenciados en el presente auto corresponden a nombres sustitutos. 
15 De acuerdo con el numeral DECIMOTERCERO del presente auto, estos expedientes fueron acumulados por 

presentar unidad de materia, por lo que serán repartidos conjuntamente y fallados en una sola sentencia, si así 

lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
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todas las gestiones necesarias para identificar las causas que generaron la 

tardanza en el análisis de los expedientes por parte de la Sala de Selección y, de 

ser el caso, adopten las medidas necesarias para corregir esta circunstancia. 

 

DECIMOSEXTO.- ADVERTIR que por virtud de la Circular Interna No. 06 

del 10 de junio de 2018, las solicitudes ciudadanas relacionadas en el numeral 

dos de los antecedentes de esta providencia no son manifestaciones del derecho 

fundamental de petición, por lo que no se rigen por el procedimiento de dicha 

garantía y no dan lugar a la remisión de respuestas individuales. De esta forma, 

el presente Auto será notificado de conformidad con las reglas establecidas en 

el inciso noveno del artículo 55 del Acuerdo 02 de 2015, es decir, será publicado 

en el sitio web de la Corte Constitucional. 

 

DECIMOSÉPTIMO.- ADVERTIR que la facultad de los magistrados de la 

Corte Constitucional de insistir en la selección de fallos de tutela es 

discrecional. Por lo tanto, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Interna No. 

06 del 10 de junio de 2018, se deberá entender que cualquier otra solicitud 

ciudadana presentada a los magistrados de esta corporación, en relación con la 

facultad de insistencia sobre casos distintos a los señalados en el numeral 

tercero de los antecedentes de esta providencia, no fue aceptada. 

 

DECIMOOCTAVO.- ADVERTIR que, de conformidad con lo previsto por 

el artículo 57 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional, los 

magistrados y las autoridades facultadas para insistir en la selección de 

expedientes de tutela no escogidos por esta Sala, podrán hacerlo dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la fecha de notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

DECIMONOVENO.- Por Secretaría General, REMITIR copia del presente 

auto a los magistrados de la Corte Constitucional para que estos decidan si 

ejercen la atribución de insistir en la selección para revisión de fallos de tutela 

prevista en los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 57 del Reglamento 

Interno de esta Corporación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR 

Magistrado 

 

 

spaol
Firma JEIN
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PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 
Secretaria General 
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ANEXO I 

 

A continuación, se enlistan los expedientes de tutela que a pesar de estar 

incluidos en el rango comprendido entre los radicados T-8.386.039 al                     

T-8.409.869, se excluyeron del trámite de eventual revisión por diferentes 

razones administrativas, como eliminación por doble registro, verificación de 

una indebida radicación y devolución por no subsanación. 
 

8.386.409 

8.386.604 

8.387.192 

8.387.249 

8.387.309 

8.387.511 

8.387.778 

8.388.658 

8.388.774 

8.388.784 

8.388.938 

8.389.410 

8.389.837 

8.390.259 

8.391.398 

8.391.570 

8.391.971 

8.392.344 

8.392.346 

8.392.418 

8.392.757 

8.393.031 

8.393.036 

8.393.836 

8.394.015 

8.395.733 

8.396.159 

8.396.209 

8.396.362 

8.396.363 

8.396.364 

8.396.423 

8.396.434 

8.396.437 

8.396.534 

8.396.749 

8.396.879 

8.397.545 

8.398.050 

8.398.228 

8.398.933 

8.399.538 

8.399.799 

8.400.661 

8.401.631 

8.401.642 

8.401.807 

8.402.058 

8.402.087 

8.402.413 

8.402.428 

8.402.463 

8.402.512 

8.402.792 

8.403.392 

8.404.143 

8.404.405 

8.405.140 

8.405.968 

8.406.017 

8.407.045 

8.407.047 

8.407.055 

8.407.057 

8.407.150 

8.407.153 

8.407.167 

8.407.168 

8.407.386 

8.407.390 

8.408.134 

8.408.279 

8.408.304 

8.408.402 

8.408.407 

8.408.533 

8.408.687 

8.408.857 

8.409.046 

8.409.342 

8.409.406 
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ANEXO II: LISTADO DE EXPEDIENTES REMITIDOS DE FORMA 

TARDIA A LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

  Expediente Accionante Accionado Autoridad Judicial 

1 T-8.387.150 
Clara Inés Vargas 

Sanabria 
Alcanos S.A. y otro 

Juzgado 1 Civil del 

Circuito, Ibagué, Tolima 

2 T-8.387.950 
Maicol Stivens 

Sepúlveda 

Municipio de Ibagué, 

Secretaria de Educación 

Municipal Ibagué 

Juzgado 1 Civil del 

Circuito, Ibagué, Tolima 

3 T-8.388.060 
Aicardo De Jesús  

Tamayo Arroyave 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) y otro 

Juzgado 1 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Itagüí, 

Antioquia 

4 T-8.388.061 

Sor Celina Capacho, 

como agente oficiosa 

de Carlina Mantilla de 

Rodríguez 

Asmet Salud EPS-S 

Juzgado 25 Civil 

Municipal, Bucaramanga, 

Santander 

5 T-8.388.112 
Diana Patricia 

Sanabria Hernández 
Aecsa y otros 

Juzgado 19 Civil Municipal 

de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

6 T-8.388.113 
Jhosiry Isabel Piñeres 

Insignares 

The FMB Group S.A.S y 

otro 

Juzgado 19 Civil Municipal 

de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

7 T-8.388.114 
Ronald Rodríguez 

Chaparro 

Alcaldía de Barranquilla - 

Atlántico, Secretaría de 

Movilidad 

Juzgado 19 Civil Municipal 

de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

8 T-8.388.115 
Pedro Berdugo 

Gutiérrez 
Porvenir S.A. 

Juzgado 19 Civil Municipal 

de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

9 T-8.388.116 Oscar Jurado Jurado Salud Total EPS y otro 

Juzgado 19 Civil Municipal 

de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

10 T-8.388.117 
Jazmin Sayiri Romero 

Vizcaino 
Prodesa y Cía S.A. 

Juzgado 19 Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

11 T-8.388.238 

Karina en 

representación de su 

hijo 

Convida EPS 

Juzgado 1 de Pequeñas 

Causas y Competencia 

Múltiple, Soacha, 

Cundinamarca 
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12 T-8.388.292 
Edgar Camilo Luengas 

Pinzón 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, 

Bogotá, Cundinamarca 

13 T-8.388.296 
Julio César Franco 

Adarve 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 1 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Itagüí, 

Antioquia 

14 T-8.388.298 
Paola Andrea Acevedo 

Toro 
Nueva EPS 

Juzgado 1 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Itagüí, 

Antioquia 

15 T-8.388.300 
Melida María Lobo 

Durán 

Fundación Médica 

Preventiva y otro 

Juzgado 25 Civil 

Municipal, Bucaramanga, 

Santander 

16 T-8.388.534 
Guillermina  Guerrero 

Segura 
UARIV 

Juzgado 2 Laboral del 

Circuito, Palmira, Valle 

17 T-8.389.740 
Alfonso Ali Morad 

Torres 

Ministerio de Hacienda y 

otros 

Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, 

Bogotá, Cundinamarca 

18 T-8.389.747 
Darío de Jesús 

Quiceno Arango 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Civil, 

Medellín, Antioquia 

19 T-8.389.759 
Carlos Aníbal 

Castañeda Arteaga 

Juzgado 2° de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad de Tunja 

Tribunal Superior, Sala 

Penal, Tunja, Boyacá 

20 T-8.389.847 
Nohemí  Torres 

Becerra 

Servicio Occidental de 

Salud EPS Sos y otros 

Juzgado 12 Civil del 

Circuito, Cali, Valle 

21 T-8.389.876 
Andrés Felipe Vargas 

Torres 
Fiduprevisora S.A. 

Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, 

Bogotá, Cundinamarca 

22 T-8.389.883 
Luis Alfonso Bareño 

Mateus 

Agencia Nacional de 

Tierras 

Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, 

Bogotá, Cundinamarca 

23 T-8.389.912 
Luis Carlos Barrios 

Miranda 
Protección S.A. y otros 

Juzgado 14 Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

24 T-8.389.913 
Oneida Lucia 

Chamorro Pacheco 
Banco Davivienda S.A. 

Juzgado 14 Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

25 T-8.389.914 Felipe José del Gordo María Fernanda Gutiérrez 

Juzgado 14 Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Barranquilla, Atlántico 

26 T-8.390.307 
Carlos Enrique 

Romero Vizcaíno 
Medimás EPS 

Juzgado 21 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 
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27 T-8.390.311 
Haider  Pallares 

Cadena 
Servicios Globales S.A.S. 

Juzgado 5 de Pequeñas 

Causas y Competencia 

Múltiple, Barranquilla, 

Atlántico 

28 T-8.390.829 
María Denis Morales 

Velásquez 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

29 T-8.390.968 
Luz Irene Calderón 

Cardona 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

30 T-8.390.986 
Gladys Zoraida 

Betancur Ciro 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

31 T-8.390.994 
Noriela  Valencia 

Gómez 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

32 T-8.390.996 
Diana Cristina Ospina 

Murillo 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

33 T-8.390.997 
María Girlesa Zea 

Parra 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

34 T-8.390.999 
Luis Fabia Ramírez 

Gallego 
Nueva E.P.S 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

35 T-8.391.001 
Juan Esteban 

Coronado Arango 

Agencia Nacional de 

Minería, ANM 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

36 T-8.391.282 
Gladis Esthela 

Morales Osorio 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Cuarta 

Civil, Medellín, Antioquia 

37 T-8.391.288 
Paula Andrea Aviles 

Murcia 
Nueva EPS y otros 

Juzgado 4 Civil del 

Circuito, Neiva, Huila 

38 T-8.391.291 
Fabio Emilio Puente 

Ladino 

Servicio Occidental de 

Salud EPS S.O.S 

Juzgado 1 Promiscuo 

Municipal, La Cumbre, 

Valle 

39 T-8.391.294 
Martin Rafael Núñez 

Díaz 

Alcaldía Municipal de 

Soledad y otros 

Juzgado 1 Civil del 

Circuito, Soledad, 

Atlántico 

40 T-8.391.297 
Roger David Idrobo 

Mera 
ARL Axa Colpatria 

Juzgado 17 Penal 

Municipal con Función de 

Control de Garantías, Cali, 

Valle 

41 T-8.391.300 
Johana Katherine Díaz 

Pérez 

Comisión Nacional del 

Servicio Civil, Unión 

Temporal Mérito y otro 

Juzgado 4 Civil del 

Circuito, Neiva, Huila 
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42 T-8.391.318 
Carlos Andrés Pérez 

Cuellar 

Secretaria de Movilidad de 

Medellín 

Juzgado 29 Civil 

Municipal, Medellín, 

Antioquia 

43 T-8.391.320 
Luis Ovidio Quintero 

Rodríguez 
Nueva EPS 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

44 T-8.391.326 

Flor Elba Ortiz Mora, 

agente oficiosa de 

Raquelina Basto Ortiz 

Comparta EPS-S y otro 
Juzgado Promiscuo de 

Familia, Málaga, Santander 

45 T-8.391.331 Nuvia López Aviles  
Secretaría de Hacienda de 

Neiva y otro  

Juzgado Primero Civil 

Municipal de Neiva  

46 T-8.391.332 Luz Nelly Zuleta Ortiz UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

47 T-8.391.340 
Ángela Inés Botero 

Ocampo 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

48 T-8.391.343 
Bernardo Toro 

Hinestroza 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

49 T-8.391.418 
Blanca Catalina Toro 

Velásquez 

Ministerio de Defensa, 

Sanidad de la Policía 

Nacional 

Tribunal Superior, Sala 

Civil Familia, Buga, Valle 

50 T-8.391.460 
Orlando Viveros 

Perlaza 
Salud Total EPS 

Juzgado 17 Penal 

Municipal con Función de 

Control de Garantías, Cali, 

Valle 

51 T-8.391.466 
Juan Carlos Páez 

Martínez 
Coomeva EPS 

Juzgado 7 Penal Municipal 

con Funciones de Control 

de Garantías, 

Bucaramanga, Santander 

52 T-8.391.467 
Oscar Albeiro 

Vásquez  

Alcaldía de Medellín, 

Secretaría de Movilidad 

Juzgado 4 Civil Municipal, 

Medellín, Antioquia 

53 T-8.391.471 Jesús Meneses Ñañez 
Inversionistas Estratégicos 

S.A.S. 

Juzgado 75 Penal 

Municipal con Función de 

Control de Garantías, 

Bogotá, Cundinamarca 

54 T-8.391.735 
Blanca Dolly Montoya 

de Castillo 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

55 T-8.391.749 
Ovairo de Jesús 

Cardona Sierra 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

56 T-8.391.757 
Luisa del Socorro 

Adarve 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia. 

57 T-8.392.391 
José Javier Silva 

Camacho y otro 

Alcaldía de Palmira - Valle 

del Cauca y otros 

Juzgado 7 Civil Municipal, 

Palmira, Valle 

58 T-8.392.516  
César Augusto Pinzón 

Arana 

Consejo de Estado - Sala 

Especial de Decisión No. 

11 

Sección Cuarta del Consejo 

de Estado 

59 T-8.392.659 
Jesús Ernesto Maya 

Burbano 

Gobernador del Putumayo 

y otro 

Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Mocoa 
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60 T-8.392.929 
Andrés Felipe 

Samboni Rodríguez 

Alcaldía de Cali, Secretaría 

de Movilidad 

Juzgado 17 Penal 

Municipal con Función de 

Control de Garantías, Cali, 

Valle 

61 T-8.392.936 
Ancizar Aldana 

Vargas 

Municipio de Planadas, 

Secretaría de Hacienda 

Municipal 

Juzgado Promiscuo 

Municipal, Planadas, 

Tolima 

62 T-8.392.937 
Carlos Augusto 

Ospina Márquez 
UARIV 

Juzgado 3 Civil del 

Circuito, Envigado, 

Antioquia 

63 T-8.392.967 Urías Ipuz Zambrano 

Cooperativa de 

Transportadores de 

Planadas -

Cootransplanadas 

Juzgado Promiscuo 

Municipal, Planadas, 

Tolima 

64 T-8.392.976 
Jhon Harold González 

Granja 

Servicio Occidental de 

Salud EPS S.O.S 

Juzgado 17 Penal 

Municipal con Función de 

Control de Garantías, Cali, 

Valle 

65 T-8.393.001 
Sonia Aidé Guerrero 

Guerrero 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 11 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Bucaramanga, Santander 

66 T-8.393.003 
Víctor Alexis Lizcano 

Carvajal 

Ministerio de Transporte y 

otros 

Juzgado 11 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Bucaramanga, Santander 

67 T-8.393.006 
Luis Carlos Parra 

Velásquez 
UGPP 

Juzgado 11 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Bucaramanga, Santander 

68 T-8.393.007 
María Camila 

González Castellanos 

Clínica Regional del 

Oriente y otros 

Juzgado 11 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Bucaramanga, Santander 

69 T-8.393.058 
Diego Mauricio 

Ceballos Ayala 

Alcaldía de Medellín, 

Secretaría de Movilidad de 

Medellín 

Juzgado 13 Civil 

Municipal, Medellín, 

Antioquia 

70 T-8.393.106 
Flor Ángela López 

López 

Registraduría Nacional del 

Estado Civil  y otro 

Juzgado 3 Laboral del 

Circuito, Manizales, Caldas 

71 T-8.393.120 
José Alfonso Pérez 

Ramos 
Comparta EPS y otros 

Juzgado Promiscuo de 

Familia, Málaga, Santander 

72 T-8.393.319 

Yormaria Garay, 

agente oficiosa de 

Alexander Rodríguez 

Jaimes 

Coomeva EPS y otro 
Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

73 T-8.393.320 
Eduardo Peñaloza 

Aníbal 

Alcaldía Municipal, 

Secretaría De Movilidad 

Palmira 

Juzgado 7 Civil Municipal, 

Palmira, Valle 

74 T-8.393.335 
Darwin Humberto 

Castro Gómez 
Comunicaciones Celulares 

Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

75 T-8.393.340 
María de Jesús 

Liberato Rivera 
Salud Total EPS 

Juzgado 1 Civil del 

Circuito, Ibagué, Tolima 
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76 T-8.393.865 
Rubén Darío de Jesús 

Pulgarín Suarez 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

77 T-8.393.866 
Rubiela de Jesús 

Jaramillo Mayo 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

78 T-8.393.883 
Beatriz Elena Vallejo 

Ramírez 
Sura EPS 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

79 T-8.393.967 Protección S.A. Alcaldía de Motavita 
Juzgado 4 Civil Municipal, 

Medellín, Antioquia 

80 T-8.393.972 
Julieth del Carmen 

Mosquera Castillo 
Coomeva EPS 

Juzgado 4 Civil Municipal, 

Medellín, Antioquia 

81 T-8.394.260 
Jaime Luis Olivella 

Márquez y otros 

Presidencia de la 

República y otros 
Paola Galeano Echeverri  

82 T-8.394.301 
Carlos Enrique Riveira 

Castillo 
Bavaria S.A. 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

83 T-8.394.302 
Héctor Manuel Pizarro 

Parra 

Alcaldía de Barranquilla, 

Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

84 T-8.394.303 
Marines Carolina 

Gutiérrez de Román 

Gobernación del Atlántico 

y otros 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

85 T-8.394.304 
Eddy Josue Zabala 

Zabala 

Alcaldía de Barranquilla, 

Secretaría Distrital de 

Salud 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

86 T-8.394.306 
Orlando Manuel 

Galindo Montero 
Sura EPS y otros 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

87 
 

T-8.394.307 

William Rafael Castro 

Matta  

Central de Inversiones S.A. 

-CISA- 

Juzgado 12 Civil Municipal 

de Barranquilla 

88 T-8.394.308 
Cristian de Jesús 

Garizabalo Redondo 
Coomeva EPS 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

89 T-8.394.309 
Rafael Enrique Plata 

Negrete 

Alcaldía Distrital de 

Barranquilla, Secretaría de  

Hacienda Distrital 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

90 T-8.394.310 
Hospital de Ponedera 

ESE 
Salud Vida EPS 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

91 T-8.394.311 
Rina Luz Daconte 

Ortiz 

Administra Bienes y 

Espacio S.A.S y otros 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

92 T-8.394.312 
Elmeiro  Enrique 

Jiménez Morales 
Cementos Argos S.A 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 
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93 T-8.394.313 
Saludvida EPS en 

liquidación 

Robinson Fernández 

Merado 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

94 T-8.394.314 
Pedro Javier Caicedo 

Quinto 

Alcaldía Distrital de 

Barranquilla, Secretaría De 

Movilidad 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

95 T-8.394.315 

Defensoría del Pueblo 

en representación de 

dos niños 

Salud Total EPS 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

96 T-8.394.316 
Juan José Sarmiento 

Rodríguez 

Organización Clínica 

General del Norte 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

97 T-8.394.317 Daniel Lora Pezzotti 

Alcaldía de Barranquilla, 

Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

98 T-8.394.318 
Gladys García 

Hernández 

Gobernación del Atlántico, 

Instituto de Tránsito y 

Transporte 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

99 T-8.394.319 
Mario Rubén Mejía 

Rolon 

Expreso Almirante Padilla 

S.A- EXALPA S.A 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

100 T-8.394.320 
Néstor Domingo Ditta 

Lemus 

Alcaldía Municipal de El 

Paso, Cesar 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

101 T-8.394.321 
Ivonne Patricia 

Henríquez Navarro 

Gobernación del Atlántico, 

Secretaria de Tránsito 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

102 T-8.394.322 Sindeatlan Gobernación del Atlántico 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

103 T-8.394.323 

Consultores 

Agropecuarios - 

Consultagro LTDA 

Datacredito Experian 

Colombia S.A 

Juzgado 12 Civil 

Municipal, Barranquilla, 

Atlántico 

104 T-8.394.305 Jorge Luis Coll Castro  
Contrucciones GRAMA 

SAS  

Juzgado 12 Civil Municipal 

de Barranquilla 

105 T-8.394.527 
Albeiro Cañizales 

Abril  

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC), Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario 

de Mediana Seguridad de 

La Plata, Huila  

Juzgado Segundo 

Promiscuo del Circuito de 

La Plata, Huila 

106 T-8.395.163 
Miguel Ángel Peña 

Vacca 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC), Establecimiento 

Carcelario Comeb Picota 

de Bogotá 

Juzgado 14 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

107 T-8.395.215 
Rosmary Bedoya 

Aristizabal 

Alcaldía de Medellín - 

Antioquia; Secretaría de 

Tránsito y Transporte 

Juzgado 1 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Itagüí, 

Antioquia 

108 T-8.395.216 
María Marlen Páez 

Lancheros 

Fiduciaria Fiduprevisora 

S.A. 

Juzgado 14 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 
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109 T-8.395.225 
Beatriz Elena Acevedo 

Parra 

Helados Dassen S.A.S y 

otros 

Juzgado 1 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Itagüí, 

Antioquia 

110 T-8.395.231 
Claudia Yaneth 

Gómez Valencia 

Alcaldía de Itagüí - 

Antioquia, Secretaría de 

Movilidad 

Juzgado 1 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Itagüí, 

Antioquia 

111 T-8.395.267 
 Wilmar Humberto 

Muñoz  
Banco Caja Social S.A. 

Juzgado 20 Penal 

Municipal con Función de 

Control de Garantías, 

Medellín, Antioquia 

112 T-8.395.278 
Oscar Eduardo 

Benavides Hernández 

Juzgado 027 de Ejecución 

de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá 

Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, 

Bogotá, Cundinamarca 

113 T-8.395.294 
Jorge Luis Gordillo 

Montañez 

Secretaría de Movilidad de 

Bogotá 

Juzgado 14 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

114 T-8.396.056 
María Isabel Pérez 

Urrego 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

115 T-8.396.058 
Jesús Ignacio Parra 

Robledo 
UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

116 T-8.396.059 
Patricia Parra 

Moncada 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia. 

117 T-8.396.060 Jesús Henao Loaiza UARIV 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia. 

118 T-8.396.064 
José Vicente Arango 

Acosta 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 5 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Medellín, 

Antioquia 

119 T-8.396.229 
Damaris Yorleny 

Casallas Castaño 
UARIV 

Juzgado 8 Administrativo 

Oral del Circuito, 

Villavicencio, Meta 

120 T-8.396.230 
Alejandrina Rubio 

Méndez 
UARIV 

Juzgado 8 Administrativo 

Oral del Circuito, 

Villavicencio, Meta 

121 T-8.396.235 
Hilda Esther Torres de 

Buelvas 
Nueva EPS 

Juzgado 2 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Barranquilla, 

Atlántico 

122 T-8.396.236 
Paola del Socorro 

Jiménez Meza 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 2 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Barranquilla, 

Atlántico 
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123 T-8.396.237 Coomeva EPS 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 2 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Barranquilla, 

Atlántico 

124 T-8.396.238 
Omar Zapata 

González 
UGPP 

Juzgado 2 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Barranquilla, 

Atlántico 

125 T-8.396.239 Jorge Mancilla Franco Fiduprevisora S.A. 

Juzgado 2 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Barranquilla, 

Atlántico 

126 T-8.396.240 
Lorena María Bonilla 

Larios 

Clínica de la Policía 

Regional Caribe 

Juzgado 2 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Barranquilla, 

Atlántico 

127 T-8.396.286 Pedro Nieto Liñan 
Alcaldía de San Fernando - 

Bolívar 

Juzgado 1 Promiscuo 

Municipal, San Fernando, 

Bolívar 

128 T-8.396.376 

Sonia en 

representación de su 

hijo 

Salud Vida EPS y otros 

Juzgado Penal del Circuito 

con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

129 T-8.396.377 
Eliécer Parada 

Blandón 

Gas Natural Fenosa S.A 

ESP 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

130 T-8.396.378 Yair Amaris Ríos Medimás EPS 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

131 T-8.396.379 Edgardo López Pinedo 
Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

132 T-8.396.380 
Bernardo Arrieta 

Domínguez 
Coomeva EPS 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

133 T-8.396.382 

Camilo en 

representación de su 

hijo 

Coomeva EPS y otros 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

134 T-8.396.383 
Luis Eduardo 

Alvarado Martínez 
Coomeva EPS 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

135 T-8.396.384 Linda Yostini Buritica  Salud Total EPS y otros 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 
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136 T-8.396.385 Melys  Campos León Medimás EPS y otros 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

137 T-8.396.386 Yazmin Serrano Ortiz Nueva EPS y otros 

Juzgado 3 Penal Municipal 

con Funciones de Control 

de Garantías y 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

138 T-8.396.387 
Fabiola Guarín 

Sanabria 

Condominio San Silvestre 

Ph y otro 

Juzgado 3 Penal Municipal 

con Funciones de Control 

de Garantías y 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

139 T-8.396.389 Lubdivia Ramírez 

Alcaldía de 

Barrancabermeja - 

Santander; Secretaría de 

Planeación y otros 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

140 T-8.396.390 

Camila en 

representación de sus 

hijos 

Empresa Dico 

Telecomunicaciones S.A 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

141 T-8.396.391 Liney  Celis Simanca Salud Total EPS 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

142 T-8.396.392 
Maritza Navarro 

Duran 

Banco BBVA Colombia 

S.A. 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

143 T-8.396.393 
Virgilio de Rodríguez 

Arévalo 

Alcaldía de 

Barrancabermeja, 

Inspección de Policía 

Urbana y otros 

Juzgado 2 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Barrancabermeja, 

Santander 

144 T-8.396.538 
Lina en representación 

de su hijo 

Policía Nacional y 

Ministerio de Defensa 

Juzgado 11 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Bucaramanga, Santander 

145 T-8.396.539 
Julio Humberto 

Cárdenas Castro 
UGPP 

Juzgado 11 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, 

Bucaramanga, Santander 

146 T-8.396.774 
Gabriel Antonio 

Betancourt Martínez 
UARIV 

Juzgado 18 Civil del 

Circuito, Bogotá, 

Cundinamarca 

147 T-8.397.025 
Hermides  Gutiérrez 

Garay 
Comparta EPS y otro 

Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

148 T-8.397.028 
Sara en representación 

de su hijo 
Sura EPS y otro 

Juzgado 20 Penal 

Municipal con Funciones 

de Control de Garantías, 

Medellín, Antioquia 
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149 T-8.397.041 
Luz Stella Cely 

Pedraza 

Tribunal Eclesiástico de 

Bogotá y otro 

Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, 

Bogotá, Cundinamarca 

150 T-8.397.134 
Jorge Luis Vasco 

Durango 
Sura EPS 

Juzgado 1 Promiscuo 

Municipal, Chigorodó, 

Antioquia. 

151 T-8.397.167 Cesar Amézquita Medimás EPS 
Juzgado 2 Civil Municipal, 

Neiva, Huila 

152 T-8.397.168 
Yonatan Andrés Marín 

Sánchez 
Ministerio de Defensa 

Juzgado 19 Administrativo 

del Circuito, Bogotá, 

Cundinamarca 

153 T-8.397.189 
Patricia Charry 

González 
Tigo 

Juzgado 2 Civil Municipal, 

Neiva, Huila 

154 T-8.397.201 
Yudan Alexis Ochoa 

Ortiz 
Seguros del Estado 

Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

155 T-8.397.203 
Oscar Ramiro Arenas 

Suarez 
Seguros del Estado 

Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

156 T-8.398.290 Leyla Centeno Peña Mauricio Gelvez Parra 

Juzgado 12 Civil del 

Circuito, Bucaramanga, 

Santander 

157 T-8.398.889 
María Esperanza 

Delgado Castro 
Coomeva EPS 

Juzgado 7 Civil Municipal, 

Palmira, Valle 

158 T-8.398.914 
Erin Andrea Ochoa 

Gil 

Yacqueline de la Pava 

Carmona 

Juzgado 14 Civil Municipal 

de Oralidad, Medellín, 

Antioquia 

159 T-8.398.988 
 Rafael Antonio 

Mateus  

Ministerio de Transporte | 

Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Cajicá 

Juzgado 23 Laboral del 

Circuito, Bogotá, 

Cundinamarca 

160 T-8.399.353 
Marina Rodríguez 

Bustos 

Alcaldía Mayor de Bogotá 

y otros 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

161 T-8.399.358 
Sandra Patricia Ovalle 

Fernández 
Sanitas EPS 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

162 T-8.399.604 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

(Colpensiones) 

Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito 

Judicial de Pereira y otro 

Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia 

163 T-8.399.680 
Diana Carolina 

Arango González 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC) y otros 

Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Civil, 

Medellín, Antioquia 

164 T-8.399.684 
Ana Odilia Ahumada 

Rodríguez 

Compensar EPS- Caja de 

Compensación 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Funciones 

de Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

165 T-8.399.688 Gloría González Pérez Sanitas EPS 

Juzgado 7 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca. 
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166 T-8.399.689 
Manuel Ignacio 

Muñoz González 
Scotiabank Colpatria S.A. 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Funciones 

de Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

167 T-8.399.690 
Ana en representación 

de su hijo 
Famisanar EPS Ltda 

Juzgado 19 Civil del 

Circuito, Bogotá, 

Cundinamarca 

168 T-8.399.683 
Gloria Cecilia Gómez 

Giraldo 

Juzgado 25 Civil 

Municipal de Oralidad de 

Medellín y otro 

Tribunal Superior de 

Medellín  

169 T-8.399.784 Julián Villamizar Carlos David Rolón Rosas 
Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

170 T-8.399.788 
Germán Ayala 

Caballero 
Medimás EPS 

Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

171 T-8.400.487 María Claudia  Gómez  Atento Colombia S.A 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

172 T-8.400.490 
Gustavo Adolfo 

Henao 

Unidad Nacional de 

Protección y otro 

Tribunal Superior, Sala 

Penal, Cali, Valle del 

Cauca 

173 T-8.400.497 
Edgar Johan Martínez 

Martínez 
Iván Botero Gómez 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

174 T-8.400.502 
Pablo Elías González 

Torres 
Banco Caja Social y otros 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

175 T-8.400.503 Luis Alfredo Pérez Seguros del Estado 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

176 T-8.400.504 
Wilmer Yoani Díaz 

Ayala 
Medimás EPS 

Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

177 T-8.400.521 
Jaime de Jesús  

Angulo Noriega 

Notaria 14 del Circuito de 

Bogotá 

Juzgado 24 Penal 

Municipal con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

178 T-8.400.531 
Ramón Eduardo 

Garcia Norato 

Registraduría Nacional del 

Estado Civil  y otro 

Sala de Decisión Penal del 

Tribunal Superior de 

Tunja, Boyacá 

179 T-8.400.731 
Marvin Omar 

Quintero Atencio  

Sala de Definición de 

Situaciones Jurídicas 

JEP, Sección de Revisión, 

Subsección Primera de 

Tutelas 

180 T-8.400.728 
Francia Elena Marín 

de los Ríos 

Asociación Mutual 

Empresa Solidaria de 

Salud Emssanar E.S.S 

Juzgado 7 Civil Municipal, 

Palmira, Valle 

181 T-8.401.009 John Jairo Pinto López Activos S.A.S. 
Juzgado 45 Penal del 

Circuito 
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182 T-8.401.289 
Gloria Patricia 

Ramírez Pabón 
La Equidad ARL 

Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad, Cúcuta, Norte 

de Santander 

183 T-8.401.296 
Luis Fernando 

Santaella Luna 
Medimás EPS 

Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad, Cúcuta, Norte 

de Santander 

184 T-8.401.301 

Zulaima Contreras 

Jaimes, como agente 

oficiosa de Eduardo 

Aldemar Carrillo 

Contreras 

Instituto Departamental de 

Salud de Norte de 

Santander-IDS 

Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad de Cúcuta 

185 T-8.401.303 
Ruth Amparo Durán 

Chacón 
Coomeva EPS 

Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad, Cúcuta, Norte 

de Santander 

186 T-8.401.804 
María Teresa Peña de 

Ariza 
Confaoriente EPS 

Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad, Cúcuta, Norte 

de Santander 

187 T-8.401.806 
Yolanda Rivero de 

Bautista 

Secretaria de Tránsito y 

Movilidad de Los Patios 

Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad, Cúcuta, Norte 

De Santander 

188 T-8.401.924 
Harvey Fernández 

Contreras 
Banco Davivienda S. A. 

Juzgado 12 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, 

Bucaramanga, Santander 

189 T-8.402.170 
Jhon Carlos Carvajal 

García 
Seguros del Estado y otros 

Juzgado 10 Civil de 

Oralidad, Cúcuta, Norte de 

Santander 

190 T-8.402.415 
Wilber Fernando 

Rodríguez Serna 

Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

(UARIV) 

Juzgado 2 de Familia del 

Circuito, Ibagué, Tolima 

191 T-8.402.511 
Norma Lucia 

Rodríguez Velásquez 
Coomeva EPS 

Juzgado 7 Civil Municipal, 

Palmira, Valle 

192 T-8.402.567 
Flor María Gómez 

Gómez 
Vilma Ruby González 

Piñero 

Juzgado 6 Penal Municipal, 

Cúcuta, Norte de Santander 

193 T-8.402.688 
Sandra Natalia 

Mendoza Barrera 

Juzgado 16 Civil 

Municipal de Medellín 

Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Civil, 

Medellín, Antioquia 

194 T-8.402.908 
Clever Duvan 

Restrepo Callejas 
Sura EPS 

Juzgado 10 Penal 

Municipal con Función de 

Garantías, Medellín, 

Antioquía 

195 T-8.402.992 
Olga Lucia Córdoba 

Riascos 
Nueva EPS S.A. 

Tribunal Superior, Sala 

Civil Familia, Buga, Valle 

196 T-8.402.996 
Orlando Arenas 

Morales 
Cosmitet Ltda 

Juzgado 5 Civil Municipal 

en Oralidad,  Armenia, 

Quindío 
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197 T-8.402.997 
Edwin Guillermo 

Jaraba Arias 

Secretaría de Transito Y 

Transporte de Valledupar 

Cesar 

Juzgado 4 Civil del 

Circuito, Valledupar, Cesar 

198 T-8.403.020 
Diana Paola Abril 

Trujillo 

Comisaria Tercera de 

Familia de Armenia 

Juzgado 5 Civil Municipal, 

Armenia, Quindío 

199 T-8.403.022 
Diana Alejandra 

Vásquez Zapata 

PCA Productora y 

Comercializadora de 

Alimentos S.A.S. Helados 

Mimos 

Juzgado 20 Civil del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

200 T-8.403.025 
Paula Andrea Quintero 

Bermeo 
Sanitas EPS 

Juzgado 2 Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Neiva, Huila 

201 T-8.403.029 
Hermes Bayona 

Quintero 
Comfamiliar EPS 

Juzgado 2 Municipal de 

Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

Neiva, Huila 

202 T-8.403.034 
Lina en representación 

de un niño 
Colegio Fisher School 

Juzgado 4 Civil del 

Circuito, Valledupar, Cesar 

203 T-8.403.035 
María Rosmira Duque 

de Jiménez 

Inspección 13 de Policía 

Urbana de Medellín 

Juzgado 8 Laboral del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

204 T-8.404.580 
Jessica Paola Patiño 

Castellano 

Hospital San Martín de 

Porres de Chocontá 

Juzgado Penal Municipal, 

Chocontá, Cundinamarca 

205 T-8.404.790 Elisaul Vega Pontón Nueva EPS 
Tribunal Administrativo, 

Valledupar, Cesar 

206 T-8.404.792 
Oscar Alonso Medina 

León 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC), Establecimiento 

Carcelario Comeb Picota 

de Bogotá 

Juzgado 50 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

207 T-8.404.804 
Ana Dolly Arroyave 

López 

Empresas Públicas de 

Armenia ESP EPA 

Juzgado 2 Penal Municipal 

con Función de 

Conocimiento, Armenia, 

Quindío 

208 T-8.404.815 
Fabio Iván Escobar 

Mora 
Asmet Salud EPS y otros 

Juzgado 2 Penal Municipal 

con Función de 

Conocimiento, Armenia, 

Quindío 

209 T-8.404.819 
Olber Augusto Osorio 

Rincón 
Dar Ayuda Temporal S.A. 

Juzgado 2 Penal Municipal 

con Función de 

Conocimiento, Armenia, 

Quindío 

210 T-8.404.823 
Juan Pablo Ruiz 

Guzmán 

Patricia del Carmen Cortés 

de Bohórquez 

Juzgado 50 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

211 T-8.404.828 
Luz Mery Soto 

Castrillón 

Fiduciaria Fiduprevisora 

S.A y otro 

Juzgado 1 Civil del 

Circuito, Ibagué, Tolima 

212 T-8.404.839 
Carol Lozeth Erazo 

Gaviria 

Departamento del Cauca, 

Secretaría de Educación 

Juzgado 4 de Pequeñas 

Causas  y Competencia 

Múltiple, Popayán, Cauca 
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213 T-8.404.846 
Gerlis Rolas 

Tierradentro 

Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Popayán, 

Cauca 

Juzgado 4 de Pequeñas 

Causas y Competencia 

Múltiple, Popayán, Cauca 

214 T-8.404.852 
Diana Patricia Ardila 

Velásquez 

Caja de Compensación 

Familiar, Comfenalco 

Juzgado 20 Civil del 

Circuito, Medellín, 

Antioquia 

215 T-8.404.860 Rocío González Páez 

Juzgado 006 

Administrativo del Circuito 

de Valledupar 

Tribunal Administrativo, 

Valledupar, Cesar 

216 T-8.404.861 Fermín Potes Vargas 

Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

y otro 

Juzgado 50 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

217 T-8.404.966 
Leidy Tatiana Moreno 

Ávila 

Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

Juzgado 33 Civil del 

Circuito, Bogotá, 

Cundinamarca 

218 T-8.404.975 
Gloria Amparo 

Arroyave Ramírez 
Savia Salud EPS 

Juzgado 10 Penal 

Municipal con Función de 

Garantías, Medellín, 

Antioquia 

219 T-8.405.200 
Grace Sulay Marin 

Chavez 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 6 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad de Medellín 

220 T-8.405.208 
Jack Nicholson Muñoz 

Meneses 

Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

Juzgado 6 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Medellín, 

Antioquia 

221 T-8.405.782 
Eder Enrique Sierra 

Vargas 

Ministerio de Educación 

Nacional, Subdirección 

para el Aseguramiento para 

la Calidad de la Educación 

Superior 

Juzgado 7 Civil del 

Circuito, Cartagena, 

Bolívar 

222 T-8.405.783 
María Elena Sevillano 

González 
Ministerio de Transporte 

Juzgado 7 Civil del 

Circuito, Cartagena, 

Bolívar 

223 T-8.407.051 
Carlos Andrés Cáceres 

Vidal 

Junta Administradora 

Local de Fontibón 

Juzgado 18 Civil del 

Circuito, Bogotá, 

Cundinamarca 

224 T-8.407.149 

Edwuar Mauricio 

Trespalacios 

Sepúlveda 

Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

Juzgado 6 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Medellín, 

Antioquia 

225 T-8.407.505 
Marlon Jesús 

Sanguino Afanador 

Fundación Cardiovascular 

de Colombia, Salud Mia 

EPS 

Juzgado 11 Civil del 

Circuito, Bucaramanga, 

Santander 

226 T-8.407.506 
María Jenny Capacho 

de Ortiz 
Coosalud EPS 

Juzgado 11 Civil del 

Circuito, Bucaramanga, 

Santander 

227 T-8.407.550 
Carolina Peñaranda 

Rojas 
Aseguradora Sura 

Juzgado 5 Civil Municipal 

de Oralidad, Cúcuta, Norte 

de Santander 

228 T-8.407.555 
Elimarden  García 

Carabali 

Administración de Fondos 

de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Juzgado 4 Civil del 

Circuito, Cali, Valle del 

Cauca 
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229 T-8.407.566 
Maria Ubelcy 

Márquez Arias 

Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

Juzgado 6 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Medellín, 

Antioquia 

230 T-8.407.581 
Nohora Herrera de 

Cardeñosa 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) 

Juzgado 18 Laboral del 

Circuito, Bogotá, 

Cundinamarca 

231 T-8.407.657 
Elieser de Jesús 

Gómez Serna 

Ministerio de Trabajo y 

otro 

Juzgado 6 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Medellín, 

Antioquia 

232 T-8.407.661 
Sebastián Zapata 

Quintero 
Comedarcon S.A.S 

Juzgado 6 Municipal de 

Pequeñas Causas 

Laborales, Medellín, 

Antioquia 

233 T-8.407.662 

Gestión en Ingeniería 

Civil y Ambiental 

S.A.S 

Instituto Nacional de Vías, 

Invias 

Juzgado 6 de Ejecución de 

Penas y Medidas de 

Seguridad, Medellín, 

Antioquia 

234 T-8.407.674 Edward Muñoz Silva Nueva EPS 

Juzgado 39 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

235 T-8.407.675 
Lina Marcela Arango 

Salazar 
Alcaldía de Bello y otros 

Juzgado 6 Municipal de 

Pequeñas Causas 

Laborales, Medellín, 

Antioquia 

236 T-8.407.684 
Carlos Hernández 

Hincapié 
Asocabuyal ESP y otros 

Juzgado 4 Civil del 

Circuito, Cali, Valle del 

Cauca 

237 T-8.408.086 

Jeny Torres, agente 

oficiosa de su menor 

hija 

Medimás EPS 
Juzgado 2 Penal Municipal, 

Girardot, Cundinamarca 

238 T-8.408.139 José Zúñiga Duarte 
Fiscalía General de la 

Nación 

JEP, Tribunal para la Paz, 

Sección de Revisión 

Subsección 2 de Tutelas, 

Bogotá, Cundinamarca 

239 T-8.408.362 
Alejandra María Serna 

Castaño 

Alcaldía de Medellín, 

Secretaría de Movilidad 

Juzgado 6 Municipal de 

Pequeñas Causas 

Laborales, Medellín, 

Antioquia 

240 T-8.408.374 
Durmel  Lezcano 

Serna 

Termotécnica Coindustrial 

S.A.S 

Juzgado 6 Municipal de 

Pequeñas Causas 

Laborales, Medellín, 

Antioquia. 

241 T-8.408.994 Natalia Osorio Areiza 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC), Reclusión de 

Mujeres El Buen Pastor de 

Bogotá 

Juzgado 28 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

242 T-8.408.998 
Néstor Emilio Moreno 

Rey 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC), Comeb La Picota 

Juzgado 28 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 
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243 T-8.409.000 Eduardo Parra Luis Ministerio del Trabajo 

Juzgado 28 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

244 T-8.409.003 
Leonardo Pinilla 

Gómez 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC) 

Juzgado 15 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

245 T-8.409.006 
Daniel Yesid Rubio 

Barrero 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC) Comeb La Picota 

Juzgado 28 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

246 T-8.409.008 
Jeferson Alexander 

Pinilla Suarez 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC) 

Juzgado 28 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

247 T-8.409.012 
Juan Fernando 

Granados Toro 
Industria Militar, Indumil 

Juzgado 15 Penal del 

Circuito con Función de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

248 T-8.409.014 
Conrado Arnulfo 

Lizarazo Pérez 

Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario 

(INPEC) 

Juzgado 28 Penal del 

Circuito con Funciones de 

Conocimiento, Bogotá, 

Cundinamarca 

249 T-8.409.678 
Alcides Rafael Cotes 

Barros 

Alcaldía de Riohacha, 

Instituto de Tránsito 

Transporte y Movilidad 

Juzgado 2 Penal Municipal 

para Adolescentes con 

Función de Control de 

Garantías, Riohacha, La 

Guajira 

250 T-8.409.680 
Walter José Moreno 

Escalante 

Alcaldía de Santa Marta,  

Secretaría de Hacienda 

Distrital 

Juzgado 2 Penal Municipal 

para Adolescentes con 

Función de Control de 

Garantías, Riohacha, 

Guajira 

251 T-8.409.681 
Luis Esteban Brito 

Guerra  

Comunicación Celular S.A. 

Comcel 

Juzgado 2 Penal Municipal 

para Adolescentes con 

Función de Control de 

Garantías de Riohacha  

252 T-8.409.694 
Zulleyma Azela Yañez 

Lara 
ARL Alfa S.A. 

Juzgado 5 de Pequeñas 

Causas y Competencia 

Múltiple, Barranquilla, 

Atlántico 

253 T-8.409.723 
Juan Carlos Jiménez 

Valenzuela 

Juzgado 12 Civil 

Municipal de Cartagena 

Juzgado 7 Civil del 

Circuito, Cartagena, 

Bolívar 

254 T-8.409.812 
Luis Bernardo Molina 

Granda 

Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Ejecución de 

Sentencias 

Tribunal Superior De 

Medellín, Sala Civil, 

Medellín, Antioquia 

255 T-8.409.821 
Martha Inés Tascón 

Orrego 
EPS Sura 

Juzgado 6 Municipal de 

Pequeñas Causas 

Laborales, Medellín, 

Antioquia 
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256 T-8.409.822 

Erika Adriana 

Martínez Camacho y 

otro 

Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

Tribunal Superior, Sala 

Laboral, Cúcuta, Norte de 

Santander 

257 T-8.409.824 
Jorge Luis Meléndez 

Sánchez 

Inspección Delegada 

Región 5 de la Policía 

Nacional y otros 

Tribunal Superior, Sala 

Laboral, Cúcuta, Norte de 

Santander 

258 T-8.409.829 
Aranza Paola Cuellar 

Motta 

Asociación Indígena del 

Cauca y otro 

Juzgado 2 Penal Municipal, 

Girardot, Cundinamarca 

259 T-8.409.830 
María Esther 

Bermúdez 
Nueva EPS y otros 

Tribunal Superior, Sala 

Laboral, Cúcuta, Norte de 

Santander 

 

 


